
INFORME DE LA REUNIÓN DEL GRUPO DE 
EXPERTOS EN  NARCOTRAFICO MARÍTIMO, 
CELEBRADA EN LA CD. DE MEXICO DEL 25 

AL 27 DE OCTUBRE DE 2005



La ReuniLa Reunióón del Grupo de Expertos fue con del Grupo de Expertos fue co--
presidida por Mpresidida por Mééxico y Brasil y se celebrxico y Brasil y se celebróó
del 25 al 27 de octubre de 2005, en la Ciudad del 25 al 27 de octubre de 2005, en la Ciudad 
de Mde Mééxico.xico.



La reuniLa reunióón contn contóó con la participacicon la participacióón de  35 n de  35 
expertos de los siguientes paexpertos de los siguientes paííses:ses:

Argentina, Bolivia, Brasil, CanadArgentina, Bolivia, Brasil, Canadáá, Chile, , Chile, 
Colombia, Ecuador, El Salvador, Estados Colombia, Ecuador, El Salvador, Estados 
Unidos, HaitUnidos, Haitíí, Honduras, M, Honduras, Mééxico, Paraguay, xico, Paraguay, 
Trinidad y Tobago, y Venezuela.Trinidad y Tobago, y Venezuela.



El objetivo de la reuniEl objetivo de la reunióón fue la revisin fue la revisióón y n y 
ananáálisis de las recomendaciones, que lisis de las recomendaciones, que 
convino el Grupo de Expertos en su reuniconvino el Grupo de Expertos en su reunióón n 
de Tegucigalpa, Honduras, a fin de proceder de Tegucigalpa, Honduras, a fin de proceder 
al intercambio de experiencias, identificacial intercambio de experiencias, identificacióón n 
de acciones y responsabilidades de cada de acciones y responsabilidades de cada 
papaíís para coadyuvar en la prevencis para coadyuvar en la prevencióón del n del 
trtrááfico ilfico ilíícito vcito víía  mara  maríítima de tima de 
estupefacientes.estupefacientes.

OBJETIVO DE LA REUNIOBJETIVO DE LA REUNIÓÓNN



Durante la ReuniDurante la Reunióón del Grupo de Expertos se n del Grupo de Expertos se 
abordaron las siguientes recomendaciones:abordaron las siguientes recomendaciones:

§§ Crear una LegislaciCrear una Legislacióón Modelo de Control Marn Modelo de Control Maríítimo timo 
(o un conjunto de leyes y reglamentos) que los (o un conjunto de leyes y reglamentos) que los 
papaííses puedan utilizar en su examen y actualizacises puedan utilizar en su examen y actualizacióón n 
de leyes y reglamentos, para asegurar una de leyes y reglamentos, para asegurar una 
jurisdiccijurisdiccióón y seguridad marn y seguridad maríítimas adecuadas.timas adecuadas.

PUNTOS DE DISCUSIPUNTOS DE DISCUSIÓÓNN



§§Desarrollar prDesarrollar práácticas cticas óóptimas y estrategias ptimas y estrategias 
relacionadas que los Estados Miembros podrrelacionadas que los Estados Miembros podríían an 
implementar para promover controles eficaces implementar para promover controles eficaces 
sobre los puertos y el narcotrsobre los puertos y el narcotrááfico marfico maríítimo en un timo en un 
entorno de recursos limitados (humanos, entorno de recursos limitados (humanos, 
financieros y equipo).financieros y equipo).

§§Examinar y evaluar los sistemas actuales de Examinar y evaluar los sistemas actuales de 
recopilacirecopilacióón de datos que se utilizan en los puertos n de datos que se utilizan en los puertos 
y elaborar una guy elaborar una guíía de referencia que los Estados a de referencia que los Estados 
Miembros pueden utilizar para el desarrollo o Miembros pueden utilizar para el desarrollo o 
perfeccionamiento de sus sistemas nacionales.perfeccionamiento de sus sistemas nacionales.

PUNTOS DE DISCUSIPUNTOS DE DISCUSIÓÓNN



PUNTOS DE DISCUSIPUNTOS DE DISCUSIÓÓNN

§§Elaborar una guElaborar una guíía para el establecimiento de un a para el establecimiento de un 
consejo o comisiconsejo o comisióón interinstitucional para coordinar n interinstitucional para coordinar 
la implementacila implementacióón de los programas de seguridad n de los programas de seguridad 
portuaria antidrogas en cooperaciportuaria antidrogas en cooperacióón.n.

§§Elaborar una guElaborar una guíía de referencia de mejores a de referencia de mejores 
prpráácticas y procedimientos para el control sistcticas y procedimientos para el control sistéémico mico 
eficaz de los cargamentos de sustancias queficaz de los cargamentos de sustancias quíímicas micas 
que se transportan a travque se transportan a travéés de los puertos, a fin de s de los puertos, a fin de 
prevenir su desvprevenir su desvíío ilo ilíícito.cito.

§§Elaborar una guElaborar una guíía de mejores pra de mejores práácticas y cticas y 
procedimientos para mejorar la seguridad en las procedimientos para mejorar la seguridad en las 
zonas francas de los puertos y puertos libres a un zonas francas de los puertos y puertos libres a un 
nivel comparable con el de otros puertos.nivel comparable con el de otros puertos.



§§Preparar un manual de procedimientos para los Preparar un manual de procedimientos para los 
ejercicios de interdicciejercicios de interdiccióón conjuntos combinados n conjuntos combinados 
bilaterales o regionales, para aquellos Estados bilaterales o regionales, para aquellos Estados 
miembros cuyas leyes y reglamentos les permitan miembros cuyas leyes y reglamentos les permitan 
dichos ejercicios, tomando en cuenta ldichos ejercicios, tomando en cuenta líímites mites 
jurisdiccionales, sistemas jurjurisdiccionales, sistemas juríídicos nacionales de dicos nacionales de 
las partes involucradas cuando se establecen las partes involucradas cuando se establecen 
arreglos bilaterales o regionales para tales arreglos bilaterales o regionales para tales 
ejercicios.ejercicios.

§§Desarrollar alternativas para incrementar la Desarrollar alternativas para incrementar la 
participaciparticipacióón de las partes interesadas de la n de las partes interesadas de la 
industria privada en el financiamiento de la industria privada en el financiamiento de la 
seguridad portuaria antidrogas y en sus programas.seguridad portuaria antidrogas y en sus programas.

PUNTOS DE DISCUSIPUNTOS DE DISCUSIÓÓNN



PUNTOS DE DISCUSIPUNTOS DE DISCUSIÓÓNN

§Desarrollar un sistema modelo o registro de 
embarcaciones para vigilar las embarcaciones de 
recreo, los barcos de pesca tradicionales y las 
“lanchas rápidas” (go fast) en respaldo a los 
conocimientos e investigaciones del dominio 
marítimo.



PUNTOS DE DISCUSIPUNTOS DE DISCUSIÓÓNN

nn Derivado de la revisiDerivado de la revisióón y ann y anáálisis de las lisis de las 
recomendaciones anteriormente citadas, recomendaciones anteriormente citadas, 
algunas de algunas de las cuales se considerlas cuales se consideróó se se 
encontraban inherentes en el cencontraban inherentes en el cóódigo PBIP, digo PBIP, 
algunos paalgunos paííses plantearon la conveniencia de ses plantearon la conveniencia de 
que:que:

-- Las recomendaciones se analicen y seLas recomendaciones se analicen y se
consideren nuevamenteconsideren nuevamente

-- Se elaboren los borradores respectivos para ser  Se elaboren los borradores respectivos para ser  
presentados en  la prpresentados en  la próóxima reunixima reunióón de expertosn de expertos

--Las recomendaciones, fueron reconsideradas como Las recomendaciones, fueron reconsideradas como 
““tareastareas””, y fueron asignadas de la  siguiente , y fueron asignadas de la  siguiente 
manera:manera:



CanadCanadáá

nn Matriz de evaluaciMatriz de evaluacióón Riesgo/Amenaza para n Riesgo/Amenaza para 
ááreas costeras y zonas marreas costeras y zonas maríítimas.timas.

nn Proyecto de guProyecto de guíía sobre pra sobre práácticas cticas óóptimas y ptimas y 
estrategias relacionadas, que podrestrategias relacionadas, que podríía ser a ser 
utilizado por los Estados miembros para utilizado por los Estados miembros para 
promover la aplicacipromover la aplicacióón de controles eficaces n de controles eficaces 
sobre el narcotrsobre el narcotrááfico portuario y marfico portuario y maríítimo en un timo en un 
contexto de recursos limitados.contexto de recursos limitados.

DESIGNACIDESIGNACIÓÓN DE TAREASN DE TAREAS



Estados Unidos de AmEstados Unidos de Amééricarica

nn Los principios de interdicciLos principios de interdiccióón marn maríítima.tima.

nn Proyecto de guProyecto de guíía de referencia sobre sistemas a de referencia sobre sistemas 
de recoleccide recoleccióón de datos en los puertos que los n de datos en los puertos que los 
Estados Miembros podrEstados Miembros podríían usar para desarrollar an usar para desarrollar 
o mejorar sus sistemas nacionales.o mejorar sus sistemas nacionales.

nn Proyecto de guProyecto de guíía sobre el establecimiento de un a sobre el establecimiento de un 
consejo o comitconsejo o comitéé interinstitucional para interinstitucional para 
coordinar la puesta en prcoordinar la puesta en prááctica conjunta de ctica conjunta de 
programas de seguridad antidrogas en los programas de seguridad antidrogas en los 
puertos.puertos.

DESIGNACIDESIGNACIÓÓN DE TAREASN DE TAREAS



ChileChile

nn Desarrollar alternativas para acentuar la Desarrollar alternativas para acentuar la 
intervenciintervencióón como parte interesada de la n como parte interesada de la 
industria privada en el financiamiento y la industria privada en el financiamiento y la 
participaciparticipacióón en la seguridad antidrogas de los n en la seguridad antidrogas de los 
puertos.puertos.

DESIGNACIDESIGNACIÓÓN DE TAREASN DE TAREAS



MMééxico y Colombiaxico y Colombia

nn El proyecto de guEl proyecto de guíía para el establecimiento de a para el establecimiento de 
un sistema de registro de buques y de vigilancia un sistema de registro de buques y de vigilancia 
de embarcaciones de recreo, buques pesqueros de embarcaciones de recreo, buques pesqueros 
tradicionales y lanchas rtradicionales y lanchas ráápidas, como respaldo pidas, como respaldo 
a la informacia la informacióón disponible e investigaciones en n disponible e investigaciones en 
curso en el curso en el áámbito marmbito maríítimo. timo. 

DESIGNACIDESIGNACIÓÓN DE TAREASN DE TAREAS



MMééxico y Brasilxico y Brasil

nn El proyecto de guEl proyecto de guíía de referencia sobre a de referencia sobre 
prpráácticas y procedimientos cticas y procedimientos óóptimos para un ptimos para un 
eficaz control sistemeficaz control sistemáático de los cargamentos tico de los cargamentos 
de sustancias qude sustancias quíímicas que pasan por los micas que pasan por los 
puertos con el fin de evitar su desviacipuertos con el fin de evitar su desviacióón iln ilíícitacita. . 

DESIGNACIDESIGNACIÓÓN DE TAREASN DE TAREAS



BrasilBrasil

nn Una presentaciUna presentacióón con relacin con relacióón a las prn a las práácticas y cticas y 
procedimientos para reforzar la seguridad en las procedimientos para reforzar la seguridad en las 
zonas francas portuarias y en los puertos libres.zonas francas portuarias y en los puertos libres.

nn Una presentaciUna presentacióón relativa a una mayor n relativa a una mayor 
participaciparticipacióón del sector privado en el n del sector privado en el 
financiamiento u otro tipo de apoyo a la seguridad financiamiento u otro tipo de apoyo a la seguridad 
antidrogas en los puertos.antidrogas en los puertos.

nn Una presentaciUna presentacióón acerca de la coordinacin acerca de la coordinacióón entre n entre 
aduanas, la policaduanas, la policíía y otras autoridades referente al a y otras autoridades referente al 
combate al narcotrcombate al narcotrááfico en los puertosfico en los puertos

DESIGNACIDESIGNACIÓÓN DE TAREASN DE TAREAS



DESIGNACIDESIGNACIÓÓN DE TAREASN DE TAREAS

Todos los miembros del grupoTodos los miembros del grupo

§§ RevisiRevisióón del Manual de Procedimientos n del Manual de Procedimientos 
Operativos Modelo para ejercicios de interdicciOperativos Modelo para ejercicios de interdiccióón n 
conjuntos y combinados bilaterales o regionales conjuntos y combinados bilaterales o regionales 
entregado por Trinidad  y Tobago.entregado por Trinidad  y Tobago.



PLAN DE ACCIPLAN DE ACCIÓÓNN

El Grupo de Expertos propuso incluir todas las tareas El Grupo de Expertos propuso incluir todas las tareas 
anteriormente citadas en su plan de accianteriormente citadas en su plan de accióón para su n para su 
ejecuciejecucióón en el 2006, en el sentido de:n en el 2006, en el sentido de:

§§Que los paQue los paííses elaboren los borradores de las tareas ses elaboren los borradores de las tareas 
asignadas y a masignadas y a máás tardar en febrero de 2006, sean s tardar en febrero de 2006, sean 
remitidos a la Secretarremitidos a la Secretaríía Ejecutiva de la CICAD, para a Ejecutiva de la CICAD, para 
su envsu envíío a  los Estados Miembros.o a  los Estados Miembros.



nnLa prLa próóxima reunixima reunióón del Grupo de Expertos tendrn del Grupo de Expertos tendráá
lugar en Brasil en abril de 2006.lugar en Brasil en abril de 2006.

nnLos Estados miembros instrumentarLos Estados miembros instrumentaráán el plan de n el plan de 
acciaccióón y entregarn y entregaráán los borradores a la Secretarn los borradores a la Secretaríía a 
Ejecutiva de la CICAD en febrero de 2006. Ejecutiva de la CICAD en febrero de 2006. 

CONCLUSIONESCONCLUSIONES



§§Que la ComisiQue la Comisióón encomiende a los Estados n encomiende a los Estados 
Miembros  instrumentar el plan de acciMiembros  instrumentar el plan de accióón.n.

§§Que los Estados Miembros que lo consideren Que los Estados Miembros que lo consideren 
necesario y de acuerdo al estudio de los borradores necesario y de acuerdo al estudio de los borradores 
de las tareas, lleven a su prde las tareas, lleven a su próóxima reunixima reunióón, n, 
propuestas de posibles soluciones para la ejecucipropuestas de posibles soluciones para la ejecucióón n 
a corto plazo de a corto plazo de ééstas.stas.

EL GRUPO DE EXPERTOS RECOMIENDAEL GRUPO DE EXPERTOS RECOMIENDA


